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	PROCESO No.
	No de proceso y año (###-AAAA)

	DISCIPLINADO(S): 
	Nombres y apellidos del investigado(a)

	CARGO(S)
	(cargos y dependencia donde se desempeñaron para la época de los hechos, los presuntos autores de las faltas)

	QUEJOSO (S) O INFORMANTE (S) 
	(Nombres y apellidos del quejoso) (Nombre de la entidad o funcionario informante)

	FECHA DE CONSTANCIA
	(año, mes, día en la que ocurrieron los hechos)



(Ciudad, fecha en letras y números)

Mediante el presente escrito, La oficina de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento de la Gobernación de Nariño, dentro del proceso de N° (No de proceso y año) iniciado en contra del (la) señor(a) (Nombres y apellidos del investigado(a) identificado (a) con cédula de ciudadanía   No. (No de identificación), en calidad de (cargo en el momento de los hechos), se profirió fallo (decisión del fallo y fecha del mismo) proferido por la jefe de la oficina de control disciplinario interno de juzgamiento tal y como se observa en (número de folios y cuaderno). 

SI NO SE INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN VA LO SIGUIENTE:
La providencia anteriormente referida, fue debidamente notificada al (defensor de oficio y/o  confianza )  mediante el correo electrónico autorizado  (dirección de correo electrónico) en la fecha del   (fecha y año de notificación), como consta en folio (número de folios y cuaderno), de acuerdo a la autorización expresa hecha por (defensor de oficio y/o  confianza ) y validada por este despacho a folio (número de folios y cuaderno) de acuerdo a los términos establecidos en los artículos (Número de artículo a tener en cuenta, 

De acuerdo con lo anterior, el término para interponer recurso de apelación de la anterior providencia corrió desde xxxxx al xxxxxx, según lo señalado por el artículo 225G del Código General disciplinario, sin que se advierta que los investigados hayan presentado el respectivo recurso durante el término previsto para ello.

En tal virtud se deja constancia que la providencia de la referencia quedó debidamente ejecutoriada el día XXXXX de XXXXX de XXXX.

SI SE INTERPONE RECURSO:
La providencia anteriormente referida, fue debidamente notificada al (defensor de oficio y/o  confianza )  mediante el correo electrónico autorizado  (dirección de correo electrónico) en la fecha del   (fecha y año de notificación), como consta en folio (número de folios y cuaderno), de acuerdo a la autorización expresa hecha por (defensor de oficio y/o  confianza ) y validada por este despacho a folio (número de folios y cuaderno) de acuerdo a los términos establecidos en los artículos (Número de artículo a tener en cuenta; Decisión confirmada mediante resolución XXXXXXX proferida por XXXXXXXXXX, misma que fue notificada  el día XXXXXXXX.


Así las cosas, habiéndose notificado el fallo de segunda instancia el día XXXX, y contando que contra dicha providencia NO   procede recurso alguno, se encuentra agotada la vía administrativa y en consecuencia la decisión cobro ejecutoria y/o firmeza a partir del día XXXX.
Lo anterior de conformidad con el artículo 138 de la ley 1952 de 2019 que dispone: “… las decisiones que resuelvan los recursos de apelación y queja, la consulta y aquellas contra las cuales no procede recurso alguno quedarán en firme el día que sean notificadas…. “.



(nombre y firma de jefe(a)
Jefe de oficina de Control Disciplinario Interno de juzgamiento
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